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Bogotá D.C., vestidos (22) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024). 
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En atención a la documental que antecede y de conformidad 

con lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura en Acuerdo 

PCSJA17-10832, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: AUXILIAR la presente comisión proveniente del 

Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Cali. 

 

SEGUNDO: ORDENAR comisionar a la Alcaldía Local de la Zona 

Respectiva donde se encuentra ubicado el bien inmueble y/o 

comandante de la estación de policía de la misma zona para que se 

adelante la diligencia de secuestro del inmueble identificado con folio 

de matrícula inmobiliaria No. 50N-20414944 que de propiedad del 

demandado JAIRO ANDRÉS GUTIÉRREZ ROBAYO, se le confieren 

amplias facultades para el cumplimiento de la labor encomendada, 

igualmente, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 595 

numerales 3° y 5º en concordancia con el artículo 593 numeral 11º 

del Código General del Proceso durante la práctica de la diligencia. 

 

Se le concede la facultad de nombrar secuestre de la lista de 

auxiliares de la justicia y fijarle gastos provisionales. Líbrese el 

Despacho comisorio respectivo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día veintitrés (23) de febrero de 2024 

Por anotación en estado Nº 11 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria  
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